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E D I T O R I A L

La implementación del nuevo sistema de justicia penal de 

corte acusatorio en nuestro país ha denotado el esfuerzo de 

sociedad civil e instituciones por configurar un modelo integral de 

administración de justicia eficaz para la protección de los derechos 

humanos, que a su vez en idea de Luhmann se convierte en el 

centro de gravitación de funcionarios públicos, investigadores, 

académicos y ciudadanía por el impacto que esto conlleva.

Por ello, Jus Semper Loquitur, en esta edición abre sus puertas 

a dos temas transversales de la relación derechos humanos y 

justicia penal, abordando el análisis del —debido proceso y el 

acceso a la justicia—.

Que la colaboración que nuestros articulistas aportan en 

éste proyecto editorial del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, 

signifique seguir repensando y haciendo conciencia de la 

relevancia de la justicia penal, y sea un incentivo para despertar 

la discusión y pensamiento que en esta revista podemos cobijar.

 Mayolo García García
DIRECTOR
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